
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00705-00 

 

Vencido el término previsto en el artículo 129 del Código General del Proceso, se 

procederá conforme lo establecido en el art. 134 ibídem así las cosas, se ABRE A 

PRUEBAS el presente incidente: 

 

I.- PARTE INCIDENTANTE:  

 

1.1.- DOCUMENTALES: 

 

1.1.1.- El poder radicado el 25 de febrero de 2020 y que obra a folio 489 del 

expediente. 

 

II.- PARTE INCIDENTADA: 

 

Dentro del término de traslado del incidente, guardó silencio. 

 

Finalmente, por secretaria, digitalícese e incorpórese al expediente, el poder 

otorgado al abogado SERGIO HERNÁN TARAZONA VÁZQUEZ. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para continuar 

con el trámite que en derecho corresponda.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 11 del 4 de febrero de 2022. 
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